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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IXfúm. 4645.
ARTÍCULO DE OFiCiO.

—e©e——

Núm. 2799.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento.—En virtud de lo 
prescrito en la Real orden de 10 de julio 
próximo pasado y conformándome con lo 
propuesto por el Sr. Delegado de la cria 
caballar y Sección de Agricultura de esta 
Junta provincial, referente á la contrata
ción en pública subasta de 159 fanegas 
9 celemines de cebada y 1278 arrobas de 
paja de trigo que se consideran necesarias 
para la manutención de los caballos, exis
tentes en el Depósito de Sementales que 
el Estado tiene establecidos en esta Capi
tal; he acordado llevar á efecto dicho ser
vicio bajo las bases que se establecen en 
el siguiente pliego de condiciones, en la 
inteligencia de que la contratación que se 
anuncia empezara á contarse desde 1.° de 
Octubre próximo y concluirá en Gn de 
setiembre de 18G3.

Pliego de condiciones que se cita.

1 .* La subasta se celebrará en el Go
bierno de la provincia el dia 25 de agos
to á las 12 de la mañana, bajo la presi
dencia del Gobernador ó de quien haga 
sus veces, y con asistencia del Delegado 
de la cria caballar.

2 .a Las proposiciones se harán por es
crito en pliegos cerrados con estricta suge- 
cion al adjunto modelo y separadamente 
las que se refieran al suministro de cada 
uno de los referidos artículos.

3 .a El tipo máximo á que serán ad
misibles las proposiciones será el de 30 
leales fanega de cebada y 2 reales y 50 
céntimos arroba de paja.

4 .a A las proposiciones habrá de acom
pañarse el documento correspondiente en 
que se acredite haber consignado en la 
Tesorería de la provincia, como garantía 
para tomar parte en la subasta del sumi

nistro de la cebada, la cantidad de 1000 
reales y la de 500 reales para la de paja.

5 .a Llegada la hora señalada para la 
subasta se dará principio al acto por la 
lectura de este pliego de condiciones y du
rante media hora se recibirán las propo
siciones que se presenten.

6 .a Trascurrido dicho término el Pre
sidente declarará terminado el plazo para 
la admisión de proposiciones y anunciará 
que se *á a proceder al remate.

7 .a Inmediatamente se procederá á la 
apertura de los pliegos que se refieran al 
suministro de la cebada, desechándose en 
el acto las proposiciones que no están for
muladas con estricta sugecion al adjunto 
modelo, así como las que se hagan por 
cantidades superiores á las fijadas como ti
pos para esta subasta y las que no vayan 
acompañadas del documento que justifique 
haberse depositado en metálico la fianza 
á que se refiere la cuarta de estas condi
ciones.

8 .a Hecha la adjudicación del sumi
nistro de la cebada al que resulte mejor 
postor, se procederá en los mismos térmi
nos á la apertura de los pliegos referentes 
al suministro de la paja y á la dictacion 
correspondiente en favor del que hubiere 
presentado la proposición mas ventajosa.

9 .a Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales se procederá á una nueva 
licitación abierta únicamente entre sus au
tores y por espacio al miónos de cinco mi
nutos, cuyo término podrá ampliar el Pre
sidente. .

10 . Declarado el remate del suminis
tro de ambos artículos se devolverá á los 
licitadores la garantía que hubiesen pre
sentado para tomar parte en la sobasta 
quedando retenida hasta el cumplimiento 
del contrato únicamente la del autor ó 
autores de las proposiciones declaradas 
mas ventajosas. Se estenderé de lodo acta 
formal que autorizará el Escribano que in
tervenga elevándola el Gobernador al Mi
nisterio de Fomento para la resolución 
correspondiente.

11 . Notificada la aprobación de la 
subasta, el rematante, deberá entregar en 
los almacenes del Depósito y á satisfacción 
del Delegado de la cria caballar el dia 1 .* 

de cada mes la cantidad de una ú otra 
especie correspondiente al consumo del 
mismo mes, el cual será de dos arrobas 
paja y tres celemines de cebada diariamen
te durante los meses de marzo, abril y 
mayo y cuatro arrobas paja y seis celemi
nes de cebada, también diariamente, du
rante los restantes meses del año.

12 . La paja será de trigo y así como 
la cebada de primera calidad y perfecta
mente limpias, no siendo admisible cual
quier cantidad pequeña ó grande de ellas 
que no reuna estas circunstancias. Si se 
suscitase alguna duda respecto á la admi
sión se someterá al arbitrage de des peri
tos nombrados respectivamente por el de
legado y el contratista; y caso de no ha
ber avenencia la dirimirá un tercer perito 
nombrado de común acuerdo por ambas 
partes.

13 . Serán de cuenta del rematante 
todos los gastos que se originen hasta la 
completa entrega de los artículos en los 
almacenes del depósito.

14 . En vista de la certificación de 
buena entrega que espida mensualmcnte 
el delegado de la cria caballar se librará 
á favor del contratista el importe de los 
artículos suministrados devolviéndosele la 
fianza prestada para tomar parte en la su
basta después de haber efectuado la últi
ma entrega.

15 . Si el rematante faltase al exacto 
cumplimiento del contrato, así respecto 
á la puntual entrega de los artículos, como 
á la reposición de las partidas que no sean 
admisibles, perderá la fianza prestada que 
quedará á beneficio del Estado.

Lo que he dispuesto hacer público por 
medio de este anuncio que se insertará tres 
veces consecutivas en el periódico oficial 
advirtiendo que desde este dia se darán á 
los que lo deseen ser licitadores las espli- 
caciones convenientes si alguna necesitaren 
en la Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia. Palma 9 de agosto de 
1862.=EI marques de los Llagares.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de..................... .ente
rado del anuncio y pliego de condiciones 

publicado por el Gobierno de esta provin
cia en el Boletin oficial del......... de..........  
para la contratación del suministro de......  
fanegas de cebada (ó............ arrobas de 
paja) que se conceptúen necesarias para la 
manutención de los caballos padres existen
tes en el depósito establecido por el Esta
do en............ se compromete á subminis
trar con sujeción á las condiciones conte
nidas en el referido pliego las espresadas.... 
fanegas de cebada (ó......... arrobas de 
paja) al precio de.......... .  reales............. 
céntimos cada una. (El precio se pondrá 
en letra con la mayor claridad.)

Fecha y firma.

Núm. 2800.
COMISARÍA DE GUERRA

DE PALMA.

El Comisario de guerra Inspector del hospi
tal militar de esta plaza.
Hace saber: que según lo dispuesto por 

el Sr. Intendente militar de este distrito, 
se procede á la pública subasta de las obras 
que han de verificarse en el edificio del 
hospital militar de esta plaza, cuyo acto 
tendrá efecto en la Contraloría del mismo 
establecimiento el dia 18 del presente mes 
de agosto á la una de la tarde, con suje
ción á las instrucciones vigentes de con
tratación.

Las proposiciones deben hacerse en plie
go cerrado competentemente garantidas y 
arregladas al modelo que con el pliego de 
condiciones y precio que ha de servir de 
tipo se hallan de manifiesto en la citada 
Contraloría del hospital militar de esta pla
za. Palma 8 de agosto de 1862.—Fran
cisco Barbarin.
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Núm. 2801.

JUNTA ECONÓMICA DEL PARQUE 
de artillería de Mahon.

DISTRITO DE LAS ISLAS BALEARES.

Dispuesto por el Escmo. Sr. Director 
general del cuerpo, se proceda á anunciar 
y publicar la vacante de Peón de confian
za que ha resultado en este establecimien
to por traslación á otro destino de Fran
cisco Monterrubio que la desempeñaba, con 
la dotación de 10 rs. diarios, asi se hace 
para que los que se crean con derecho y 
desean obtenerla, promuevan sus solicitu
des al Escmo. Sr. Director general del 
cuerpo, presentándolas al Sr. Coronel, Te
niente Coronel presidente de dicha corpo
ración; en el término de lo dias desde el 
en qoe se publica, acompañadas de copia 
de sus licencias absolutas y certificación de 
buena conducta librada por el Sr. Alcalde 
desde que la obtuvieron. Mahon 6 de agos
to de 1862.=Por acuerdo de la Junta, el 
Teniente secretario, Manuel Peinador.

Núm. 2802.
D. Francisco de Madrid Dámla Juez de 

primera instancia del partido de Pal
ma distrito de la Lonja.
Por el presente se cita llama y emplaza 

á Guillermo Rosselló vecino de esta iudad 
para que dentro de diez días se presente 
en este juzgado á fin de recibir cierta no
tificación que se le ha mandado hacer en 
los autos sigue Pedro Juan Flexas contra 
dicho Guillermo Rosselló y sus hermanas 
Magdalena y Francisca Ana Rosselló. Dado 
en Palma á 6 agosto dé 1862.=Francisco 
de Madrid Dáviia.«=P. S. M.=Francisco 
Ignacio Sastre.

Núm. 2805.
Por el presente segundo edicto se cita, 

llama y emplaza á Mateo Escalas y Vidal 
de la villa de Santañy, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en la cár
cel de osla ciudad á fin de recibir la noti
ficación de la sentencia recaída en la cau
sa formada contra él mismo y otro, por 
denuncia calumniosa. Dado en Palma á 6 
de agosto de 1862.=Francisco de Madrid 
Dávila.=P. S. M.=Francisco Ignacio 
Sastre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Córdoba y el Juez de primera 
instancia de la capital, de los que resulta:

Que por escritura pública de 12 de 
abril de 1831 D. Juan Carpintero impuso 
uu censo de 5.303 rs. y 18 mrs. de ca
pital y rédito anual de 159 rs. y 3 mara
vedís sobre todos los bienes que á la sa
zón le pertenecían, y señaladamente sobre 
la casa núm. 51 de la calle de Tundidores 
de la ciudad de Córdoba, cuyo censo cons
tituyó en favor de los que fueran poseedo
res de las capellanías fundadas en la villa 
de Aguilar por Doña Antonia Agustina do 
Cañete:

vor de lo Administración.
Dado en Palacio á nueve de julio de mil 

ochocientos sesenta y dos.=Está rubrica
do de la Real mano.=EI ministro de la 
Gobernación—José de Posada Herrera.

^Gacela del 27 de julio.)

Que habiéndose agregado y refundido 
las citadas capellanías, entró en el goce de 
ellas D. Angel Pineda como descendiente 
de los llamados á obtenerlas:

Que Pineda, por su carácter de poseedor 
de las citadas capellanías, pidió al Juzgado 
de primera instancia de Córdoba se despa
chase ejecución contra D. Francisco Hidal
go, como dueño de la casa de la calle de 
Tundidores, por las decursas de nueve 
anualidades y media vencidas y no pa
gadas:

Que Hidalgo se opuso á esta demanda, 
presentando copia de una escritura, fecha 
24 de setiembre de 1856, de la que apa
rece que el mismo habia redimido, con ar
reglo á lo prescrito en las leyes de l.° de 
mayo de 1855 y de 27 de febrero de 
1856, un censo de 5.302 rs. y 32 mara
vedís de capital y 159 rs. y 3 mrs. de ré
dito que pesaba sobre la misma casa de la 
calle de Tundidores á favor de la fábrica 
de la iglesia parroquial de la referida villa 
de Aguilar, y pidiendo en consecuencia de 
esto que el Juzgado dejase de conocer en 
el asunto, al tenor de lo prescrito en los 
artículos 96 y 173 de la instrucción de 31 
de mayo de 1855:

Que el Gobernador de la provincia, á 
escitacion del Hidalgo, requirió al Juez 
para que se inhibiese del conocimiento del 
asunto:

Que habiendo surgido de aquí el inci
dente de competencia, después de sustan
ciado por todos los trámites prevenidos en 
el Real decreto de 4 de junio de 1847, 
tanto el Juez como el Gobernador han in
sistido en sostener que es de sus respecti
vas atribuciones conocer en el asunto de 
que se trata:

Vista la Real orden de 25 de enero de 
[ 1849, que declara contencioso-administra- 
¡ tivo todo lo referente á la validez ó nuli

dad de las ventas de los bienes nacionales, 
á la interpretación de sus cláusulas, á la 
designación de la cosa enajenada y decla
ración de la persona á quien se vendió y 
á la ejecución del contrato:

Visto el art. 96 de la instrucción de 31 
de mayo de 1855 para llevar á efecto la 
ley de'l.* del propio mes y año, por el 
que la Junta superior de Ventas ha de 
entender en todas las reclamaciones ó in
cidencias de ventas de fincas:

Visto el art. 173 de la misma instruc
ción, que previene que no se admitirá por 
los Jueces de primera instancia, ni por 
otras Autoridades judiciales demanda al

, guna contra las fincas que se enajenen por 
' el Estado sin que el demandante acompa

ñe documento de haber hecho la reclama
ción gubernativamente y sídole negada:

Considerando:
l .° Que si bien la demanda entablada 

por Pineda lo fué en concepto de poseedor 
de una capellanía familiar en virtud de la 
escepcion aducida por Hidalgo, la cuestión 
que al presente se debate es la de si el 
censo que este último redimió es ó no el 
mismo que el que Pineda reclama.

2 .° Que la determinación de este in
cidente debe hacerse por la Junta superior 
de Ventas según lo previene el art. 96 de 
la instrucción de 31 de mayo antes ci
tado.

3 .° Que con arreglo á lo prevenido 
en el artículo 173 de la misma instrucción, 
los Tribunales no pueden admitir deman
das que directa ó indirectamente se refie
ran á fincas ó censos enajenados, con ar
reglo á las leyes de desamortización, sin 
que ántes se hayan apurado los recursos 
convenientes ante las Autoridades guber
nativas;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en •pleno,

Vengo en decidir esta competencia á fa

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española Re in a de las 
Españas. A todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que las Cor
tes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo único. Se aprueba y confir
ma en todas sus parles el repartimiento 
de los terrenos de propios ejecutado por 
el Ayuntamiento de Medina-Sidonia en 
1855 con autorización de la Diputación 
provincial de Cádiz.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demas Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dada en Palacio á diez y seis de julio 
de mil ochocientos sesenta y dos.=YO 
LA REINA.=EI Ministro interino de 
la Gobernación, Antonio Aguilar y Cor
rea.

(Gaceta del 23 de julio.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (q. D. g.) se ha servido dic
tar las resoluciones siguientes:

Procuradores.
13 abril. Mandando espedir á D. Se

bastian Carbonell, Real cédula de propie
dad y ejercicio de una Procura de número 
vacante en la Audiencia de Mallorca por 
fallecimiento de D. Nadal Estelrich.

Id. id. Idem id. á D. Seneo Vich y 
Alou para otra en la misma Audiencia de 
Mallorca por defunción de D. Miguel Pizá 
y Jaume.

Diócesis de Mallorca.
11 abril. Para el curato de Manacor 

á D. Juan Simonet.
Para el de Alaró á D. Pedro José 

Rotger.
Para el de Alcudia á D. Juan Fer- 

ragut. .
Para el de San Juan á D. Gabriel 

Terrasa.
Para el de Montuiri á D. Gregorio 

Escarrer.
Y para el de Escorca á D. Francisco 

Tortell. . .
(Gaceta del 20 de julio.)

Vengo en disponer que D. Leopoldo O’ 
Donnell, Duque de Teluan, Presidente del 
Consejo de Ministros, se encargue del des
pacho del ministerio de Estado durante la 
ausencia de D. Saturnino Calderón Co- 
llantes.

Dado en San Ildefonso á tres de agosto 
de mil ochocientos sesenta y dos. Está ru
bricado de la Real mano. —El ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Ne- 
grete.

(Gacela del 5 de agosto.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instruido en esta 
Dirección general á consecuencia de ha
berse presentado en la Aduana de Valen
cia varias partidas de salitre declarando es
te artículo como comprendido en la 1.040 
del Arancel; y que calificado por aquella 
Administración como refinado, fué efec
tuado su aforo por la partida 1.041 del 
mismo, con imposición del recargo que 
previene el art. 425 de las Ordenanzas ge
nerales de Aduanas, con cuyo aforo no se 
conformaron los interesados acudiendo á 
esa Dirección, la cual, después de oido al 
Consultor químico de la misma, resolvió 
aprobar los aforos y recargos tal como se 
habia practicado en la Aduana de entra
da: en su vista, y considerando que del 
análisis nuevamente practicado por el Ins
tituto industrial en las muestras que le fue
ron remitidas contienen estos ménos de un 
3 por 100 de impurezas, S. M. se ha dig
nado confirmar el acuerdo de esa Direc
ción, y mandar al propio tiempo que pa
ra evitar eu lo sucesivo la interpretación 
que el comercio da al testo de la par
tida 1.041 del Arancel se consigne en 
una nota puesta al final del mismo; y de 
conformidad con lo propuesto por V. I. 
que «se entiende por salitre refinado com
pletamente aquel cuyas impurezas ó sus
tancias estrañas no escedan del 4 por 100.»

De Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Santander 18 de julio de 
1862.—Salaverría.=Sr. Director general 
de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Y DE ULTRAMAR.

ALnisterio de Marina. =Escmo. Sr,: El 
Comandante general del apostadero de la 
Habana en 10 del actual me dice lo si
guiente:

«Escmo. Sr.: A solicitud de los consig
natarios de la empresa de vapores-correos 
de A. López y compañía hice reconocer el 
denominado Canarias en el tiempo de su per
manencia en el dique flotante; y como en 
Real órden de 30 de abril último se me 
previene haga lo propio con todos los vapo
res á medida que lleguen al apostadero, en 
su cumplimiento empiezo remitiendo á 
V. E. el acta de reconocimiento.

Y con inclusión de copia del citado do
cumento lo traslado á V. E. de Real órden 
para que- obre los efectos correspondientes 
en el Ministerio de su digno cargo; aña
diendo que por parle de este Ministerio se 
consideran aceptables las apreciaciones le
gales de la Junta que dió su dictámen en 
el apostadero de la Habana. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 21 de ju
lio de 1862.=Leopoldo O'Donnell.=Se- 
ñor ministro de la Guerra y de Ultramar.

Ministerio de Marina*=Direccion de 
Armamentos.—Comandancia del Real Ar
senal de la Habana y Subinspeccion de Per
trechos.

Escmo. Sr.: En virtud del superior ofi
cio de V. E. fecha 2 del corriente, reu
nido con el Comandante de Ingenieros y 
el del vapor General Lezo, acompañados 
ademas del primer maquinista y los maes
tros de carpinteros y de herreros de este 
arsenal nombrados por el Comandante de 
Ingenieros, pasamos en la manana de ayer 
al dique flotante, donde debía entrar o 
vapor-correo Canarias con el objeto 6 
ser reconocido.
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Constituidos en dicho punto desde el 
momento en que se empezó la operación 
de varar el buque, hemos tenido ocasión 
de inspeccionar el casco detenidamente, fi
jándonos particularmente en el examen de 
los fondos para asegurarnos del buen ó 
inai estado de estos. Durante la operación 
de achicar el dique no se ha visto filtración 
ninguna que pueda inspirar *a menor des
confianza, á pesar de tener de dos y me
dio á tres piés de agua en la bodega pro
cedente de las calderas; y examinados los 
fondos del buque después de quedar este 
completamente en seco, hemos podido con
vencernos de que aquellos se hallan en muy 
buen estado, teniendo las planchas de costa
dos de la quilla tres cuartos pulgada inglesa 
de grueso y cinco octavos las demas délos 
fondos, grueso muy suficiente para el ta
maño del barco.

Examinado el casco interiormente, he
mos encontrado también las cuadernas con
venientemente espaciadas, reforzadas y en 
estado de conservación, y muy bien ligado 
todo con palmejares, baos y curvas de 
hierro de muy buenas dimensiones, así co
mo lostrancaniles de la cubierta y barraga- 
netes de la obra muerta son de dimensio
nes aun superiores á las que el buque re
quiere por su tamaño.

Para mayor seguridad está ademas dividi
do el buque de popa á proa en cuatro seccio
nes que se hallan perfectamente estancas, y 
que pueden si se quiere comunicar, entre 
sí por medio de válvulas para poder achi
car cualquiera de ellas con las bombas que 
tienen las demas.

Para este objeto la sección de proa tie
ne una bomba, la del centro tiene las de 
la máquina, y para las dos de popa hay 
una bomba real y una repartidora que en
tre otros usos tiene también el de achi
car el agua de la bodega.

La arboladura se halla también en muy 
buen estado, con buenas jarcias y de me
nas proporcionadas.

La máquina, de la fuerza nominal de 
280 caballos, es también buena, con cal
deras que pueden trabajar aun dos años 
sin necesidad de reparaciones de conside
ración.

Por último, y resumiendo, consideramos 
que el Canarias, que por sus dimensiones 
principales tiene una capacidad de 1.827 
toneladas, es un buen barco de golfo, y 
que á pesar de no ser enteramente nue
vo, reune todas las condiciones de seguri
dad que pueden apetecerse para el servi
cio á que está destinado.

Es cuanto se nos ofrece informar á 
V. E. en cumplimiento de dicha superior 
orden, devolviendo á sus manos la instan
cia del consignatario, en que pide el espre- 
sado reconocimiento.

Dios guarde á V. E. muchos años. Real 
Arsenal de la Habana 5 de abril de 1862. 
=Escmo. Sr.=Francisco Izquierdo. = 
-losé Mañez.=Mannel Delgado y Parejo. 
^Es copia.=—Hay dos rúbricas.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista una comunicación del 
ministerio de Marina, fecha 21 del cor
riente, en que da cuenta del resultado de 
*a sumaria instrnida en averiguación • de 

causas del retraso del vapor-correo 
Santo Domingo en el viaje que principió 
®o Cádiz el dia 10 de mayo próximo pa- 
sadu, y manifiesta que dicho retraso pro
cedió de averías en la máquina y calderas 
descuidadas hacia algún tiempo, y de disi
dencias entre los maquinistas:

Visto el art. 42 del pliego de condicio- 
Q9s de este servicio, por el que se esta

blece que si las faltas fuesen de las ordi
narias que pueden nacer en el curso del 
cumplimiento del contrato, la empresa in
currirá en una multa de 6.000 pesos por 
la primera vez, y de 12.000 por las suce
sivas:

Considerando que si las máquinas y cal
deras estaban descuidadas hacia algún 
tiempo debieron por este mismo motivo 
ser reconocidas y reparadas antes de em
prender el viaje desde Cádiz:

Considerando que si habia desidencia 
entre los maquinistas, esto debia verse y 
remediarse de antemano por la empresa:

Y considerando, por último, que ántes 
de salir de Puerto-Rico debieron advertir
se y subsanarse todas estas faltas para 
evitar la arribada que después practicaron 
al mismo punto;

S. M., de conformidad con el parecer 
del referido ministerio de Marina, ha teni
do á bien declarar que estas faltas son im
putables á la empresa de vapores-correos 
trasatlánticos, y que por lo tanto ha in
currido en una multa de 12.000 pesos á 
consecuencia del retraso que queda men
cionado.

De Real orden lo digo á V. I. para so 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
29 de julio de 1862.=O‘Donnell.=Señor 
Director general de Ultramar.

^Gacela del l.° de agosto.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 20.

Escmo. Sr.: El Sr. ministro de la Guer
ra dice hoy al Director general de Admi
nistración militar lo siguiente:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
consulta que V. E. elevó á este Ministerio 
en 23 de junio último, proponiendo las re
glas á que debe sujetarse el reintegro del 
coste de las estancias causadas por indivi
duos del Cuerpo de carabineros que sean 
licenciados en ocasión de hallarse enfermos 
en hospitales; S. M., esencialmente con
forme con lo que V. E. propone, y te
niendo presente ademas lo espuesto con 
este motivo por el Inspector general del 
referido Cuerpo, se ha dignado mandar:

l.° Que dado de baja un carabinero 
en su Cuerpo, estando enfermo en hospital 
militar, debe pasar desde el siguiente dia 
al civil de la población, si lo hubiere; en 
el concepto de que si entre el de la licen
cia absoluta ó declaración de inutilidad en 
su caso, y el conocimiento de la baja en 
el hospital militar mediasen algunos dias, 
el coste de estas estancias intermedias de
berá abonarlas el Cuerpo de carabineros 
de que depeedia.

Y 2.° Que si no hay en la población 
hospital civil al que pueda ser trasladado 
el carabinero licenciado ó declarado inútil, 
ó por cualquiera circunstancia no pudiera 
tener efecto la traslación, en estos casos 
las estancias que cause desde que deje de 
pertenecer al Cuerpo deberán ser satisfe
chas por la Hacienda pública, como lo ve
rifica, con el esceso del coste de hospitali
dades, cuando el haber del causante no es 
suficiente para sufragarlas.»

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
15 de julio de 1862.=E1 Subsecretario 
interino, Enrique del Pozo.=Stiñor.........

Cít  (rular.

Escmo. Sr.: El Sr. ministro de la Guer
ra dice hoy al Capitán general de Estrema- 
dura lo siguiente:

aHe dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del escrito de V. E. de 41 de marzo últi
mo, en el que con motivo de haber dis
puesto la traslación al hospital militar del 
cabo segundo del batallón provincial de 
Llerena, Francisco Garay y Tinoco, para 
esperar en él los reconocimientos que jus
tifiquen su inutilidad para el servicio, con
sulta como debe socorrerse á los milicianos 
provinciales cuando para ser declarados 
inútiles se les obliga á trasladarse á los hos
pitales.

Enterada S. M., y en atención á que por 
Real orden de 48 de noviembre de 1858 
está prevenido que cuando los individuos 
de que se trata espongan inutilidad, se con
sidere caso esclusivo de su propio interés 
y llenen en el hospital civil los plazos ne
cesarios para los reconocimientos, siendo de 
su cuenta los honorarios facultativos; se ha 
dignado resolver, de acuerdo con lo infor
mado acerca del particular por el Director 
general de Administración militar, que el 
referido cabo sea dado desde luego de al
ta en el hospital militar de esa plaza si aun 
permaneciera en él para que tenga ingreso 
en el civil de la misma, y que atendidos 
los escasos recursos que deben suponérsele, 
no se le haga cargo alguno del coste de 
las estancias que haya causado; pero enten
diéndose esta concesión como gracia espe
cial, y sin que sirva de ejemplar para los 
casos sucesivos, en los que se observará 
puntualmente lo prescrito en la citada Real 
orden de 18 de noviembre de 4858.»

De la de S. M., comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 46 de julio de 4862. —El 
Subsecretario interino, Enrique del Pozo. — 
Señor.....

^Gaceta del 4 de agosto.)

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Manuel Rancés y Villa- 
nueva, Diputado á Cortes y Enviado estra- 
ordinario y Ministro plenipotenciario en 
Berna, Francfort, Stuttgard, Carlsruhe y 
Darmstadt,

Vengo en nombrarle mi Enviado estraor- 
dinario y Ministro plenipotenciario cerca 
de S. M. el Rey de Prusia.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
julio de mil ochocientos sesenta y dos.— 
Está rubricado de la Real mano.=EI mi
nistro de Estado, Saturnino Calderón Co- 
llaotes.

En atención á las circunstaocias que con
curren en D. Juan Antonio Rascón, Co
misario general de los Santos Lugares de 
Jerusalen y Ministro residente que ha sido 
en Parma y Toscana,

Vengo en nombrarle mi Enviado estraor- 
dinario y Ministro plenipotenciario en 
Francfort, Hannover, Stuttgard, Calsruhe 
y Darmstadt. , .

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
julio de mil ochocientos sesenta y dos.= 
Está rubricado de la Real mano.—El mi

3
nistro de Estado, Saturnino Calderón Co- 
llantes.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Eduardo Sancho, Ministro 
residente cerca de S. M. el Rey de los 
belgas.

Vengo en nombrarle Comisario general 
de los Santos Lugares de Jerusalen.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
julio de mil ochocientos sesenta y dos.=s 
Está rubricado de la Real mano.=EI mi
nistro de Estado, Saturnino Calderón Co- 
llantes.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Diego Coello y Quesada, 
Diputado á Cortes y Enviado estraordina- 
rio y Ministro plenipotenciario cerca de 
S. M. el Rey de Cerdeña,

Vengo en nombrarle mi Enviado estraor- 
dinario y Ministro plenipotenciario cer
ca de Su Majestad el Rey de los belgas y 
del Consejo federal de Suiza.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
julio de mil ochocientos sesenta y dos.= 
Está rubricado de la Real mano.=El mi
nistro de Estado, Saturnino Calderón Co- 
llantes.

En atención á las circunstancias qoe con
curren en D. Antonio Luis de Arnau, Se
cretario de las Reales Ordenes de Cárlos 
III, Isabel la Católica y Damas Nobles de 
María Luisa y Ministro residente que ha 
sido en Bélgica y en el Haya,

Vengo en nombrarle mi Ministro resi
dente cerca de S. M. el Rey de Suecia y 
Noruega.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
julio de mil ochocientos sesenta y dos.= 
Está rubricado de la Real mano.=EI 
ministro de Estado, Saturnino Calderón 
Collantes.

(Gaceta del 1.° de agosto.)

Vengo en declarar terminada la misión 
diplomática, en Méjico conferida al Te
niente General D. Juan Prim, Conde de 
Reus, Marques de los Castillejos, por mi 
decreto de 17 de noviembre del año últi
mo, quedando muy satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que la ha de
sempeñado.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
julio de mil ochocientos sesenta y dos.= 
Está rubricado de la Real mano.=EI mi
nistro de Estado, Saturnino Calderón Co
llantes.

En atención á las particulares circuns
tancias que concurren en D. Juan Tomás 
Comyn, Subsecretario del ministerio de 
Estado,

Vengo en nombrarle mi enviado estraor- 
dinario y Ministro plenipotenciario cer
ca de la Sublime Puerta.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
julio de mil ochocientos sesenta y dos.= 
Está rubricado de la Real mano.=EI 
ministro de Estado, Saturnino Calderón 
Collantes. ' _ ,

(Gaceta del 30 de julio.)

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Re a l  d e c r e t o .
Conforme con lo que Me ha propuesto 

el Ministro de Fomento, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, y 
en cumplimiento del art. 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero oe 1852 sobre 
celebración de contratos sin subasta,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de Fomento para que contrate la im
presión por el método estereotípico de 
20.000 ejemplares de las tablas de reduc
ción de las pesas y medidas legales de Cas
tilla á las métrico-decimales. , ,

Dado en Palacio á diez y seis de julio 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.==EI Ministro 
de Fomento, Antonio Aguilar y Correa.

^Gaceta del 23 de julio.)

SUPREMO 
tribunal de justicia.
En la villa y corte de Madrid, á 2í de 

julio de 1862, en los autos de competen
cia que ante Nos penden entre el Juzgado 
de la Capitanía general de Galicia y el de 
primera instancia de Puentedeume acerca 
dei conocimiento del juicio de testamenta
ria de I). Dionisio Rodríguez, Capitán es- 
cedente del cuerpo do Estados Mayores de 
plaza: , .

Resultando que en 5 de julio de 1861 
falleció el espresado D. Dionisio en el go
ce del fuero de Guerra, y habiéndose da
do parle al Juez de primera instancia de 
Puentedeume, empezó el mismo á instruir 
la oportunas diligencias de abintestato:

Resultando que D. Antonio María Gó
mez, alhacea nombrado por el Rodríguez 
en el testamento que otorgó en la ciudad 
de Zamora á 7 de marzo de 1853 ante el
Eseiibano D. Miguel Perreras, presentó 
en el referido Juzgado copia de esta dispo
sición, pidiendo que se suspendieran las di
ligencias de abintestato y se le entregaran 
los bienes:

Resultando que al mismo Juzgado acu
dió también D. Patricio Rodríguez Diaz, á 
nombre de sus menores hijos instituidos 
herederos en otro testamento que se dice 
otorgó el D. Dionisio en el Ferrol á 25 
de j-inio de 1861 ante el Escribano don 
Fermín Furmoso, cuya copia presentó, so
lidando la posesión de la herencia, y que 
por auto de 13 de julio se mandó sobre
seer en las diligencias de abintestato y dar 
al D. Patricio la posesión que pedia, sin 
perjuicio de tercero, y que se publicase 
por edictos á los efectos convenientes:

Resultando que fijados los edictos, acu
dió D. Antonio María Gómez pidiendo
la suspensión de la posesión ínterin se de
cidía la validez del testamento presentado 
por Rodriguez Diaz que impugna el 
Gómez: ,

Resultando que seguido el interdicto an
te el Juez ordinario, se falló ejecutoriamen
te en l.° de octubre, amparando á D. Pa
tricio en la posesión y condenando á Gó
mez en hs costas: ,

Resultando que al mismo tiempo ges
tionó este en el Juzgado militar, al que 
dió parte en 9 de julio del fallecimiento 
de p. Dionisio Rodriguez para que se pro
cediese de oficio á la práctica de las dili
gencias prescritas en las leyes militares, 
como asi se acordó, y al cual pidió poste
riormente en el dia 29 que decretara la 
acumulación de las diligencias en que en
tendía el Juez ordinario de Puentedeume 
sobré interdicto posesorio entablado por don 
Patricio Rodriguez Diaz:

1 Resultando que sin haberse dictado so- 
I bre dicha solicitud de acumulación auto

que causase estado, presentó elD. Antonio 
en 5 de setiembre nuevo recurso desistiendo
de ella en cuanto al interdicto meramente 
posesorio, y provocando el juicio volunta
rio de testamentaría del referido Capitán:

Resultando que el Juzgado del Gober
nador militar del Ferrol, en virtud de la 
delegación que le confirió el de la Capita
nía general de Galicia para la práctica de 
diligencias, ofició al de primera instancia 
de Puentedeume rogándole que con sus
pensión de todo procedimiento informase 
sobre las actuaciones en que entendía, relati
vas á la testamentaría de Rodriguez, y el 
motivo por qué conocía de ellas, y remitiese 
copia del testamento mencionado por Gó
mez, á cuyo oficio contestó el Juez con 
testimonio de los dos testamentos y otros 
particulares, manifestando que los autos 
que ante él pendían entonces eran de in
terdicto de adquirir la posesión de la he
rencia, y que acordaría sobre la suspen
sión cuando se le denunciase en forma la 
competencia:

Resultando qúe el Juzgado de la Capi
tanía general, con vista de antecedentes, 
dictó auto en 25 de setiembre, teniendo 
por separado á Gómez de la solicitud de 
acumulación del interdicto y mandando 
proceder al inventario de los bienes del di
funto D. Dionisio con citación de todos los 
interesados, para lo cual dió comisión al 
Gobernador militar del Ferrol: ,

Resultando que citado el D. Patricio, á 
solicitud del mismo provocó el Juez de 
Puentedeume la presente competencia, que 
aceptó el Juzgado militar:

Resultando que el ordinario se funda en 
que pendiente el interdicto de adquirir los 

1 bienes del D. Dionisio no es procedente el
juicio de testamentaría sobre los mismos; 
en que el Capitán general no estaba re
querido por parte legítima para la preven
ción de este juicio, ni de oficio podía pro
moverle; y en que por el contrario la par- ( 
te legítima, que lo es D. Patricio Rodrí
guez, padre de los herederos instituidos en 
cí último testamento, quena, según sus 
espresas manifestaciones, que el juicio de 
testamentaría se siguiese en aquel Juzga- 
do de primera instancia; fete del magistrado, ।

, Y resultando que el de la Capitanía ge- notario, procurador, 
í neral alega que, según la ley 21, tít. 4.°, 1 dnn también en el d

fibro 6.° de la Novísima Recopilación, las
Autoridades militares son las únicas com
petentes para conocer de las testamenta
rías de los aforados de Guerra, lo cual se 
halla confirmado por varias decisiones del 
Supremo Tribunal de Justicia: que el in
terdicto de adquirir que dedujo ante al 
Juez de Puentedeume D. Patricio Rodii- 
guez, y que se feneció en 1.° de octubre, 
no obsta al juicio ordinario de testamen
taría, como ningún recurso sumario ó su- 
marísimo entorpece la acción de propie
dad; y que la sumisión del D. Patricio no 
puede perjudicar á los otros interesados en 
el juicio ni á la jurisdicción militar, cuyo 
fuero es irrenunciable por su naturaleza, 
como concedido a la clase:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Miguel de Nájera Meneos. , ,

Considerando que el Capitán D. Dioni
sio Rodríguez falleció en el goce del fue-
ro de Guerra: ,

Considerando que la jurisdicción militar 
es competente para conocer de las testa
mentarías de los aforados de Guerra cuan
do se trata de cumplir sus últimas dispo
siciones, de confomidad con lo que pres
cribe la ley 21, tít. 4.° libro 6.° de la 
Novísima Recopilación, y con la jurispru
dencia de este Supremo Tribunal consig- . -.......
nada en distintos fallos: . signemos.

I Considerando que las actuaciones su- I L- ...

marias de que ha conocido el Juzgado de 
primera instancia de Puentedeume no 
pueden impedir á la jurisdicción de Guer
ra el que entienda en la testamentaría del 
espresado Rodríguez y diligencias consi
guientes:

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que el conocimiento de estos au
tos corresponde al Juzgado de la Capita
nía general de Galicia, al que se remitan 
unas y otras actuaciones para lo que pro
ceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é inser
tará en la Colección legislativa, para lo cual 
se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.= 
Miguel de Nájera Mencos.=Felix Herrera 
de la Riva.=Eduardo Elío.=Antero de
Echarri. .

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Escmo. Sr. don 
Miguel de Nájera Meneos, ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala es- 
traordinaria en vacaciones hoy día de la 
fecha, de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 24 de julio de 1862.=Grego- 
rio Camilo García. , ,

(Gaceta del 31 de julio.)

NOVISIMO DICCIONARIO
PARA ÜSO DEL PAPEL SELLADO, 

con arreglo al Real decreto de i 2 de se
tiembre de 1861, instrucción de 10 de no
viembre del mismo año y aclai aciones pos
teriores, por D. Antonio de Góngoray Gó
mez, visitador que ha sido de la espresada 
renta. Recomendado por Real orden de 2 

de junio de 1862.

Prospecto.

La obra que hoy ofrecemos al público, 
producto de meditado estudio, de escrupu- 

; losas y repetidas comprobaciones y con
sultas, presididas siempre por la práctica 
que al inspeccionar los intereses fiscales en 
la aplicación del papel sellado adquirimos 
como visitador de esta renta, es sin duda ' 
de inescusable precisión, no solo en el bu
fete del magistrado, del jurisconsulto, del 
...... .. ’ , agente y empleado,

i sino también en el del comerciante é in
dustrial, y en el de cuantas personas de 
cualquiera manera contraten ó soliciten. 
Las anteriores preceptuaciones sobre papel 
sellado podia decirse que eran relerentes 
á algunas; la ley de 12 de setiembre de 
186! es de tan general aplicación, que 
nadie ha de escusarse de conocerla, para 
apartar de sí la frecuente responsabilidad 
que una indiferencia imprudente es facti
ble les ocasionara en el ejercicio de los mas 
ai parecer, poco importantes actos socia
les.

Nuestra tarea, árida y penosa en su de
sempeño, no debe significar para él pú
blico en general, á quién la dedicamos, 
otra aspiración que la de escusarle el ím
probo trabajo de hojear repetidas veces 
en un día la ley é instrucción que la com
pleta, alcanzando con frecuencia la irreso
lución por premio de sus afanes, con mo
tivo de carecer del tecnicismo jurídico, 
preciso para distinguir con seguridad los 
actos ó contratos á que se refiere. A las 
personas peritas creemos haberlas propor
cionado ahorro de tiempo, que es un bien 
inestimable. .

Como complemento de nuestro trabajo, 
hemos insertado ademas cuantas variantes 
se han efectuado hasta la fecha, y que 
aducen en su favor lo que es ocioso con-

La recomendación de la que hoy ofre

cemos al público, acordada por el Escmo. 
Sr. ministro de la Gobernación del reino 
en real orden de 2 de junio actual, admi
tiéndose su importe como gasto abonable 
en los presupuestos municipales, es distin
ción de gran valía, que no agradeceremos 
nunca cumplidamente, porque lo que ella 
significa es sobrada recompensa á nuestros 
escasos merecimientos.

La prensa periódica también ha honra
do nuestra pobre tarea, ocupándose de ella 
con una benevolencia á que tememos no 
haber sido acreedores. ‘

Parte material.
El Novísimo diccionario de papel sellado 

formará un volúmen en figura apaisada y 
de 160 páginas próximamente, de esme
rada impresión, en papel inmejorable, en
cuadernado y cortado, y con cubierta de 
papel de color. Se admiten encargos en 
la librería de esta imprenta.

ANUNCIO 
interesante y benejicioso á los Ayuntamien

tos y particulares.
Se halla de venta en esta capital, (Al

bacete) calle de Gaona, núm. l.° donde 
habita el autor, la obra de 99, tarifas, ti
tulada con su apellido: eslraordinariamente 
útil á todos, y con especialidad á las cor
poraciones municipales, para hacer los re
partimientos de contribuciones, en tres 
horas: ha sido aprobada por S. M. en 
Real orden de 19 de julio de 1861, y re- ] 
enmendada su adquisición á las mismas; 
disponiendo se les abone en cuentas mu
nicipales las cantidades que en la compra 
de esta obra inviertan: cada una de las 
repetidas tarifas consta de tres casillas; en 
la primera se halla consignada la riqueza lí
quida imponible del contribuyente des
de un real hasta cien mil; en la segunda 
lo que le corresponde pagar Por tod° e‘ 
año; y en la tercera la cantidad que ha 
de satisfacer por trimestre: está impre
sa en coarto mayor prolongado, y no 
hay necesidad, abierto el libro, de volver 
hoja; por encontrarse en ambas páginas 
toda la tarifa; siendo la mas completa que 
ha salido hasta el dia.

El importe de cada ejemplar lo es 3a 
reales y 29 cénts., incluso en ellos el fran
queo, y certificado. , .

Los pedidos podrán hacerse remitiendo 
en letra su importe, ó 75 francos de cua
tro cuartos, en carta certificada, para evi
tar un estravío: y acto seguido de recibir
los serán remesados el ejemplar y recibo, 
para su abono. Albacete 21 de julio de 
1862.=Francisco Carbonell.

GUIA FABRIL É INDUSTRIAL
DE ESPAÑA, 

publicada con el apoyo y autorización del 
Gobierno de S. M. por

D. mNCISCO GI5EÜEZ V GDITED.
AÑO DE 1862.

Esta obra que ha sido últimamente re
comendada á los Ayuntamientos, por e 
Gobierno de S. M., abonándoles el im' 
porte en el presupuesto municipal, a 
que voluntariamente quieran poveerse 
ella. Se hada de venta en la librería 
esta imprenta.
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